
 
EXPEDIENTE    2023-00168-00 
Adjudicación de Apoyos 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Octubre seis (6)  de dos mil veintitrés (2023)    
 

Conforme la anterior petición allegada al despacho a través del correo electrónico, 
el juzgado la encuentra procedente, en consecuencia, se autoriza a la apoderado 
judicial de la parte demandante, para que, realice el retiro de la presente demanda 
de  ADJUDICACION DE APOYOS, instaurada a través de apoderado judicial por 
la señora GLORIA GALLEGO GOMEZ, en favor de LUIS ANGEL GALLEGO 
QUINTERO,  en razón a  que, la persona con discapacidad ha fallecido. 

 
Lo anterior se hará por medio del centro de servicios judiciales.  

  

 

CUMPLASE  

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.- 

Juez.- 

gym 

Firmado Por:

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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